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Tras los brotes de fiebre aftosa declarados en Colombia el 24 de junio de 2017, el estatus sanitario oficial de la «zona
libre de fiebre aftosa donde se practica la vacunación» [1] había sido suspendido.

El 21 de noviembre de 2017, Colombia presentó documentación a la OIE solicitando la evaluación del establecimiento
de una zona de contención, que fue aprobado por la Comisión Científica para las Enfermedades de los Animales.

Por consiguiente, el estatus de la «zona libre de fiebre aftosa donde se practica la vacunación» se restituyó con efecto a
partir del 11 de diciembre de 2017, a excepción del territorio de la zona de contención, compuesto por el departamento
de Arauca y partes de los departamentos de Boyacá, Casanare y Cundinamarca, como se muestra aquí.
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